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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
dispone la publicación de la sentencia recatda
en el recurso contencioso ~ administrativo númp·
ro 4.80911967.

Ilmo Sr.: En el recurso contenci08o-admlnlstrativo numero
4.309/1967, promovido por don José Sánchez Pefiate y don Ma-
nuel Moreno Castellano contra Resoluciones de la Dirección
General de Obras Hidráulicas de 7 de diciembre de 1966 y
4 de marzo de 1967 sobre aprovechamiento. de aguas en el
barranco de Moya y barranquUlos de los Palmitos y Tierras
Blancas. en término ffitmicipal de Moya (Las Palmas), la Sala
Tercera del Trib\ll1al Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 4 de octubre de 1968, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos 1a alega
ción de inadntl8ibilidad alegada por el Abogado del Estado y
el coadyuvante y el recurso miamo, interpuesto por la repre-

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo numero
4.816/1967 promovido por la Comunidad de Regantes de Ma
gallán de Viver contra resolución de este Ministerio de 18 de
octubre de 1966 sobre inscripción de doo aprovechamientos de
aguas pÚblicas con destino a riego.s e industria a favor de la
Comunidad de Regantes de Jérica y de los Regantes de Vivero
y contra la resolución del ['roPio Minlsterio de 15 de marzo
de 1967. la Sala Tercera de Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado Sf'lltencia' en 28 de junio de 1968, cuya parte disposi
tiva dice así

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso e.vntenclOS<r-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la Comunidad de Regantes de Magallán
de Viver contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de
15 de marzo de 1967, que en reposición desestImaba el formu
lado contra la Orden del propio Ministerio de 18 de octubre
de 1900, que resolviendo en alzada desestimó el interpuesto
contra la Resolución de la Direcclán General de Obras Hi
dráulicas de 2 de marzo de 1966, que ordenó la inscripción en
el Registro de AgUab a favor de la Comunidad de Regantes
de Magallán en Jérica. de las públicas que veIÚan utilizando
y en la misma. forma consignada en las Ordenanzas de 1897.
más el dere('l1o de la Comunidad de Viver a regar en sábado
del mes .de mayo. a su elección, derecho reconocido pc>r la
Com\ll1idad de Jérica. debemos declarar y declaramos que las
Ordenes recurridas están ajustadas a derecho, por lo que las
confirmamos en todas sus parles absolviendo a la Administra
ción de las pretensiones en su contra formuladas por la parte
actora, reservando a ambas Comunidades litigantes el ejerci~
cio de las acciones, de todo orden que les puedan correspon~
der para interponerlas ante quien y oomoen derecho sea más
procedente t.odo ello ~ln hacer expreSa condena de C06tas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, con esta misma fecha. sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. 1. muchos afios.
Ma-drict, 26 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Juan

Antonío Ollero,

Ilmo. Sr. DIrector genera1 de Obras Hidráulicas.
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sentaeiÓTl prooeaeJ de <ton José Sánchez Penare y don Manuel
Moreno.Castellano contra las Resoluciones de la Dirección Ge
n(>~'al de Obras :Hidráulicas de 7 de diciembre de 1966 y 4 de
marzo de 1967, por las cuales no se admitió a trámite el re
curso deaJzada contra la Resolución de la Comisaria de Aguas
de Oanarias, por la que se otorgaba a la Co~un1dad ~ ~
gantes «Embalses Reunidos de Moya» la precISa autoTlZacIón
para ampliar una presa de embaJ.ses en la Cañada de Cabo
Verde y la ampliación de los aprovechamientos de las aguas
públicas disoontinuas en el barranco de Moya y barranquillos
de los Palmitos y Tierras Blancas, en ténnino municipal de
Moya,. debemos declarar y declaramos que las Resoluciones
recurridas están ajustadas a· derecho, por lo que las c<?nfir
mamos absolviendo a la Administración de las pretenslOn~

en su contra formuladas por 1(»1. actores, todo ello sin hacer
expresa condena de costas.»

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto, con esta místna fecha. sea
cumplido en sus propíos términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid. 26 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subdirección General de Re·
gimen Interior por la que se hace pública la ad
judtcact.óndel concurso de «Modernización de la
Central productora de agua tria en el edificio de
Organismos autónomos del Departamento».

Por Orden mmisterlal de 11 de diciembre de 1968 na sido
adjudicado el concurso de «Modernización de la Central pro
ductora. de agua fria en el edificio de Organismos autónomos
del Departamento» e. la Empresa «Acondicionamiento y Purifi
cación de Aire. S. A.», por la cantidad de 6.969.485 p68etas.

Madrid, 28 de diciembre de 1968.-El Subdirector general de
Régimen Interior, José B. Granda.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se señala techa para el levan~

tamtento de las actas previas a la ocupact6n de las
fincas que Sf! citan, atectadas par la obra «Zona
del canal de llUBardenas, camino C-VI-lS y ea
lector C-4». término municipal de Sádaba (Zara·
goza).

Declaradas de urgente ejecución las obras hidráulicas in
cluidas en los Planes de Ayuda Económica de los Estados Uni
dos por Decreto del Consejo de Ministros de 8 de junio de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚIIlero 171), al objeto de que set'lt.
de. aplicación a las expropiaciones de terrenos el procedimiento
previsto por el artículo &2 y. conoordantes de la Ley de Expro
piación ForZOSa, de 16 de díciembre de 1964. y en uso de las'
atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien
convocar en los locales de la Alcald1a de Sádaba (Zaragoza).
para el dia 30 de enero de 1969. a las doce de la mañana, a todos
los propietarios afectados por el procedimiento y que se expre-
Ban en la relación que seguidamente se incluye. para que sin
perjUicio de trasladarse al terreno, si alguno asi 10 solicita, se
proceda al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las respectivas fincas.

A .dicho acto. al que deberán asiStir inexcusablemente el
Representante y Perito de la Administración, así como el Al
calde de Sádaba o Concejal en quien delegue. podrán asistir
los propietarios ejercitando los derechos que al efecto deter·
mina el mencionado articulo 52 en su párrafo tercero.

Zaragoza, 10 de enero de 1OO9.-El Ingeniero Director, Joa
quin Blasco.-329-E.
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RELACION QUE SE CITA

·Propieta.rio

Instituto Nacional de Colonización .
Don santiago Navarro Berdún .' , ~ .
Instituto Nacional de Colonización .

Situación

Espartal .
Idern ._ .
Idern .

Cultivo

Erial pastos.
Cereal secano.
Erial pastos.


